
Secretaria: Cali, 24 de agosto de 2023. Se deja constancia que la señora Juez estuvo 

incapacitada del 8 al 22 de agosto de 2023. Sírvase proveer sobre el presente proceso 

que tenia programa audiencia para el 11 de agosto de 2023 y el término del artículo 

121 del C.G.P vence el 1 de marzo de 2024.  El 8 de agosto fue remitida la ficha del 

expediente solicitado al Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-2022-00040-00 

 

Atendiendo el informe secretarial precedente se fija el día 23 de noviembre de 2023 

a las 9:00 a.m., para llevar a efecto la audiencia inicial programada mediante auto del 

1 de junio de 2023, quedando vigente las advertencias indicadas en la citada 

providencia. 

 

Se agrega sin consideración la sustitución de poder allegada para la audiencia del 11 

de agosto.  

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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